
NÚM. 32.—(2." Época.) MÁRTES 5 DE JUNIO DE 1866. 
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Se publica en Madrid seis veces al mes.—Ponto de suscricion: Madrid, en la 
Dirección general de Infantería.—Precio 2 rs. mensnales, lo mismo en Madrid qne 
en todo el Reino.—En Cuba y Paerto-Rico 10 rs. por trimestre; Filipinas 12. 

Dirección general de Infantería.—Negociado 4.°—Circular núm. 254.— 
Por Real resolución de 29 de Mayo próximo pasado, se ha servido S. M. 
promover por antigüedad á Tenientes, con destino á los cuerpos y compa-
ñías que se expresan en la adjunta relación núm. 1.°, á los 29 Subtenientes 
comprendidos en ella, dar colocacion efectiva á los 45 Tenientes supernu-
merarios que se manifiestan en la señalada con el núm. 2.°, y destinar á 
cuerpo activo á los 4 8 de batallones de provinciales que se marcan en la 
relación núm. 3.° 

Lo digo á V para su conocimiento, noticia y satisfacción de los inte-
resados que dependan-del cuerpo de su mando; y á fin de que tenga lugar 
el alta y baja correspondiente en la revista del próximo mes de Julio, y 
que prevenga á los que han de marchar á otros cuerpos lo verifiquen 
inmediatamente, incorporándose en ellos con la prontitud que reclama el 
bien del servicio de S. M. 

• Dios guarde á V muchos años. Madrid 2 de Junio, de 4 866.— 
El Brigadier encargado del despacho , Tomás O'Ryan y Vázquez. 
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NÚMERO i ; 

R E L A C I Ó N nominal de los Subtenientes ascendidos por antigüedad al empleo superior inmediato con destino á los cuerpos 
que se expresan, por Real resolución de 29 del anterior. 

PROCEDENCIA. 

Cuerpos. 

Provl. Tula vera, 6 0 . . , . . 
Idem Zamora ,39 
Idem Tarragona, 51 
Idem Logroño, 13 
Idem Tortosa, 70 . . . # . . . 
Idem Pontevedra, 17 

Jdem Castellón, 52 
"Cazs. Alba de Tormes, 10 
Provl. Monforte, 61 
Idem Ronda ,22 
Idem Ecij'a ,11 
Idem Aranda, 59 
Idem Pamplona, 53 
Idem Burgos , 4 
Idem Tarragona, 51 
Idem Santander, 40 
Idem Belanzos, 49 

NOMBRES. 

— 

D. Modesto Mirasierras Iglesias... 
D. Juan Gonzaliz Martin 
D. Mariano Llórente Navazo 
D. Aniceto Pcrez Soldevilla 
D. José Romero Campos 
D. David González Gutierrez 
D. Máximo Moreno Rodríguez 
D. José Heredia y García 
D. Salvador Ramos Verea 
D. Mariano Fernandez Maldónado 
D. Pedro del Canto Moyano 
D. Felipe Cambronero y Verde... 
D. Maleo Herranz Herranz 
D. Vicente Balvis y Forneiro 
D. Juan Pomes y Blay 
D. Manuel Sanz Almarza 
D. Ramón García Rodríguez 

DESTINOS. 

Compañías 

1.a 

2.a 

2.a 

6.a 

7.a 

4.a 

2.a 

3.a 

7.a 

7.a 

3.a 

3.a 

1 . a 

8.a 

4.a 

1.a 

1/ 

Batallones. 

Provl. Plasencia, 32 
Idem Salamanca,24 
Ide/n Tarragona, 51 
Idem Tudela, 65... 
Idem Tortosa, 70. . 
Idem Alcalá, 5 8 . . . 
Idem Lérida , 49 . . . 
Idem Badajoz, 2 . . . 
Idem Tala vera, 60. 
Idem Algeciras, 79 
Idem Ecija ,11 
Idem Alcalá, 58 . . . 
Idem Jaén , 1 
Idem Gerona, 57 . . 
Idem Tarragona, 5' 
Idem Manresa , 69 . 
Idem Tálavera, 60. 

Puntos & que debon 

marchar. 

4*» Oí 4*-

A los de sus res-
pectivas deno-
minaciones. 



Idem Tíldela, 65 
Idem Málaga, 20 
Regto. Málaga, 40 
Idem Navarra, 2o 
Provl. Málaga, 20 
Idem Lorca ,26 
Regto. Gerona, 22 
Provl. Requena, 72 
Idem Murcia, 10 
Idem Alcoy, 74 
Cazs. Alcántara, 20 
Provl. Tarragona, 5 1 . . . . 

D. Cipriano Robles Zarranz 
D. Félix Lara N e u m a n . . . . 
D. Pedro Molina Dalmau . . . . . . 
D. José Urrizar Echevarría. . . . 
D. Teodoro González Fortea. . . . 
D. Pedro Valdivieso y Zubillaga 
D. Eduardo Gómez Sigüenza 
D. Eustaquio Laplaza Gebrian 
D. Maximiliano Barba García 
D. Fernando Sebastian Alda 
D. Baldomero Daruel Franco 
D. Ricardo Datzira y de Cobian 

Idem Tíldela , 65 . . 
Idem Málaga, 20. . . 
Idem Lucena , 78 . . 
Idem Pamplona, 53 
Idem Sevilla, 3 . . . . 
Idem Alcazar, 25 . . 
Idem Alcalá, 58 . . . 
Idem Albacete, 41. 
Idem Mallorca, 35 , 
Idem Játiva , 7 1 . . . 
Idem Manresa, 69 . 
Idem Tarragona, 51 

A los de sus res-
pectivas derio-
miaaciones. 

<yc Oc 

Jt 

\ 
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NÍMERO 2 ; 

R B L A C I O N de los Tenientes supernumerarios á quienes se da colocacion efectiva en los cuerpos que se expresan, con 
arreglo á lo mandado en Real órden de 1 3 de Agosto de 1 863. 

PROCEDENCIA. 

Cuerpos. 

Reglo. Burgos, 36 . . . . 
Cazs. Madrid, 2 
Provl. Alcali, 58 
Idem Tuy, 48 
Idem Almería, 46 
Reglo. Extremad.*, 15 
Idem Albuera, 26 
Idem América, 14 
Provl. Segoyia, 33 . . . . 
Idem Aslorga, 62 
Reglo. Navarra, 25.. . . 
Provl. Cádiz, 37 
Idem 
Idem Badajoz. 2, 
Idem Granada , 6. 

NOMBRES. 

DESTINOS. 

Compañías 

D. José Gay y González 
D. Román Morales y Cabacino . 
D. Joaquín Aymerich y Villamil 
D. Timoteo Orozco y Troncoso 
D. Andrés Gallut y Albacete 
D. Lamberlo Ferrer y Lucilla 
D. Francisco Sánchez y L i z o l a . . . . . . . . . 
D. Rafael Barberin y Blond.. .Ai 
D. Felipo Adrados y Mayo . 
D. Severiano Cortés y Quevedo 
D. Emilio Lop^z y Gerain 
D. Felipe Gonzaiez y García. ; 
D. Carlos Hernández y Galán.. 
D. Fernando Torres y Pantoja 
D. Manuel López Arnedo. . , . . . 

5.a 

2.a 

8.a 

7.* 
1.a 

4.1 

5.a 

6.a 

2.a 

1 . a 

1.a 

8.a 

5.1 

8.a 

7.a 

Batallones 

1 . " 
Cazs. 

Id. 
Id. 

2.° 
2.° 
2.° 

Provl 
1.° 

Provl, 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 

Cuerpos. 

Búrg03, 36 . . . . 
Madrid, 2 . . . . . . 
Figueras , 8 
Anlequera , 16. 
Valencia, 23. . . 
Extremad.1,.15. 
A lbue ra ,26— 
América , 14 . . . 
Segovia, 3 3 . . . . 
Extremad.4, 15. 
Teruel ,56 
Patencia , 44 . . . 
Cádiz, 37 • 
Badajoz, 2 
Granada, 6 . . . . 

Punios & que deben 

marchar. 

Madrid. 
Barcelona. 
Madrid. 
Coruña. 
Cádiz. 
Zaragoza. 
Granada. 
Mahon. 
Sogovia. 
Zaragoza. 
Teruel. 
Palencia. 
Cádiz. 
Badajoz. 
Granada. 

o? o 



NÜMERO 5.° 

RELACIÓN nominal de los Tenientes de batallones de provinciales que se destinan á cuerpo activo con arreglo á lo man-
dado en Real Órden de !3 de Noviembre de 4 855. 

PROCEDENCIA 

Cuerpos . 

Provl. Algeciras, 79 . . . 
Idem Tuáela, 65 
Idem Manresa ,69 
Idem Sevilla, 3 
Idem Alcalá ,58 
Idem Ecija , 1 1 . . 
Idem Tarragona , 51. * 
Idem 
Idem Tudela , 6 5 . 
Idem Palencia, 44 . . . . . 
Idem Alcázar, 25 
Idem Plase.nc.ia., 3 2 . . . . 
Idem Granada ,6 
Idem Mallorca, 35 
Idem Gerona 57 
Idem Cádjz, 3 7 . . . . . . 
Idem Lucena , 78 
Idem Játíva, 71 . . . . . . 

NOMBRES. 

D José Enriquez y Patino 
D. Eusebio Gonzalo y Arranz... 
D.Juan Rniz Serrano . . . . 
D. Juan Hernández Cívico,. . . . 
D. Miguel Alejandre y Heras . . 
D. Francisco follante Quintana 
D. Eduardo Gómez Prieto 
D. Manuel Gijon López; 
D. Lorenzo Prin Montes.. . . . . 
D. Juan Ruesga y Calvo 
D. Pedro Morales Prieto 
D. Ange! Meneses Martínez.... 
D. Diego Almonacid y Labrador 
D. Baldomero Marin Escolar... 
D. Alejandro Carpintier Roig.. 
D. Miguel Jerez y Ponce. 
D. Juan Rodríguez Manoyo.... 
D. Bruno Romero Muelas . . . . . 

DESTINOS. 

Compafíias Batallones 

2° 
1.° 
2.a 

Cazs. 
2.° 
1.° 
1.° 
1.° 

Cazs. 
4.° 

Cazs. 
1." 
2.° 

Cazs. 
Cazs. 

1.° 
2.° 
2." 

Cuerpos. 

10 

S. Fernando, 11 
Navarra, 25. 
León , 38 . . . 
Segorbe ,18 . 
América, 14 
Rey, 1 
Galicia; 19.. 
Toledo, 35.. 
Alba Tormes 
Burgos, 36.. 
Madrid, 2 . . . 
Isabel II., 32 
Cantábria, 39 
Alcántara,, 20 
Idem 
Valencia r 23. 
I d e m . . . . . . . . 
León ,38 

Punios á que deben 

marchar . 

Valencia. 
Zaragoza. 
Igualada. 
Sevilla. 
Mahon. • 
Coruña. 
Granollers. 
Barcelona. 
Burgos. 
Madrid. 
Barcelona. 
Leganés. 
Sevilla. 
Figueras. 
Idem. 
Cádiz. 
Idem. 

Igualada. 

Madrid 2 de Junio de 1866.—El Brigadier encargado del despacho, Tomás O'Ryan y Vázquez. 



458 
Dirección general de Infantería.—Comision de Jefes.— Circular nú-

mero 255.—El Excmo. Sr. Ministro de la Guerra, con fecha 48 de Mayo 
último, me dice lo que sigue: 

«Excmo. Sr . : La Reina (Q. D. G.) eu vista del oficio de V. E. fecha 45 de 
Marzo último, en el que atendida la actual organización del arma de su 
cargo, propone una modificación á la Real órden de 27 de Julio de 1846 
dictando reglas para llevar á efecto el Real decreto de la misma fecha refe-
rente á los requisitos y formalidades necesarias para el ascenso de los 
cabos y sargentos en la parte que se refiere al Tribunal de exámen, ha 
tenido á bien resolver, de conformidad con lo informado por la Junta con-
sultiva de Guerra en 4 del corriente, que la disposición tercera de la refe-
rida Real órden de 27 de Junio de 4 846, se modifique por lo que respecta 
á la infantería y demás armas que tienen igual organización en la parte 
relativa al tribunal de exámenes, componiéndose la Junta examinadora de 
cada batallón del Teniente Coronel primer Jefe, presidente, y de los dos 
Comandantes en calidad de vocales, desempeñando el mas moderno de 
éstos las funciones de secretario y pudiendo el Coronel del regimiento pre-
sidir aquellos actos siempre que lo considere conveniente.—De Real órden 
lo digo á V. E para su conocimiento y efectos consiguientes.» 

Lo que traslado á V para su noticia y demás efectos. 
Dios guarde á V muchos años. Madrid 2 de Junio de 4866.— 

El Brigadier encargado del despacho, Tomás O'Ryan y Vázquez. 

Dirección general de Infantería.—Negociado 2.°—Circular núm. 256.— 
Por Reales órdenes de 29 de Mayo próximo pasado se ha dignado S. M. 
aprobar cuatro propuestas reglamentarias de ascenso, cambio y reem-
plazo de Jefes, y en su virtud promover al enjpleo superior inmediato á un 
Comandante y dos Capitanes, dar colocacion efectiva á un Teniente Co-
ronel y dos Comandantes de reemplazo, y variar de cuerpo á dos de esta 
última clase, todos comprendidos en la adjunta relación que empieza con 
D. Enrique García Carrillo, y concluye con D. Miguel Noguerol y Herrero, 
con los destinos que en la misma se expresan. 

En su consecuencia y cumplimiento he dispuesto que el alta y baja de 
los interesados tengan lugar en la próxima revista administrativa de Julio, 
y que los que marchan á otros puntos de los en que residen, se presenten 
en sus nuevos destinos con la prontitud que exige el bien del servicio. 

Dios guarde á V muchos años. Madrid 2 de Junio de 4 866.— 
El Brigadier encargado del despacho, Tomás O'Ryan y Vázquez. 



DIRECCION GENERAL DE INFANTERIA, 

RELACIÓN de los Jefes que por Real órden de 2 9 de Mayo próximo pasado han sido ascendidos , variados de situación, 
y de reemplazo, colocados con los destinos que á continuación se expresan. 

PROCEDENCIA. SOMBRES. D E S T I N O S . PUNTOS 
de residencia. 

Procedente del ejército de Fili-
pinas 

Comandante del provincial de 
Tortosa, núm. 70 

Provincial de Cádiz, núm. 37. 
Provincial de Sória, núm. 14. 
Reemplazo en Castilla la Vieja. 
Idem id 
Capitan del provincial de Gua-

dalajara, núm. 38. 
Capitan del provincial de Se-! 

eorbe núm. 73 
' i 

TENIENTES CORONELES. 

D. Enrique García y Carrillo 

D. Jaime Vidal y Caldas 

COMANDANTES. 

D. Pascual Morillo y Pablo 
D. Angel Rodríguez y Vázquez 
D. Santos Angulo y Quintana 
D. Pedro Marcó y Torres 
D. Eusebio Cabrera y Carnicer 

i . 
D. Miguel Noguerol y Herrero 

Al provincial núm. 44 
De Teniente Coronel, primer 

i Jefe, al provincial núm. 74. 

a. 
Al primer batallón del regi-

miento Aragón, núm. 2 1 . . . 
Al primero de Gerona, núm. 22 
Ai primero de Albuera, núm. 26 
Al provincial núm. 14. 
De Comandante al provincial 

De Comandante por elección al 
provincial núm. 37. 

Palencia. 

Alcoy. 

Málaga. 
Bíuiajoz. 
Granada. 
Sória. 

Tortosa. 

Cádiz. 

Madrid 2 de Junio de 1866.—El Brigadier encargado del despacho, Tomás O'Ryan y Vázquez. 



460 
Dirección general de Infantería.—Negociado del Colegio.--Circular nú-

mero 257.—Habiéndose procedido á la construcción de 200 roses para los 
individuos de tropa que los cuerpos del arma tienen en el colegio de Toledo 
en clase de agregados, y con el fin de evitar que unos batallones salgan más 
perjudicados que otros por tener mayor número de individuos empleados 
en aquel establecimiento , he resuelto que* se distribuya á prorateo entre 
todos los batallones del arma el importe de las citadas prendas. La cantidad 
que á cada uno corresponde es de 5 escudos 49 milésimas, cuyo cargo pa-
sará desde luégo el Sr. Brigadier Subdirector á los Jefes de los cuerpos. 

Lo que participo á Y para su conocimiento y á fin de que no se 
ofrezca dificultad alguna en la admisión de los cargos de que se hace mérito. 

Dios guarde á V muchos años. Madrid 4 de Junio de 4 866. 

El Brigadier encargado del despacho, 

T o m ó » frwifjn** y Vázquez. 

NEGOCIADO 5.° 

Los regimientos y batallones de cazadores cuid i n de remitir á la mayor 
brevedad el estado de la fuerza que les quedó en ía revista administrativa 
del corriente mes, expresando al respaldo los que pasan á provinciales. 

MADRID: 4866.—IMPRENTA NACIONAL. í 

i 


